

	UE 010- CHANKILLO, CUNA DE LA ASTRONOMIA EN CASMA Y NEPEÑA

[bookmark: _Hlk198050039]
ACTA DE EVALUACIÓN TÉCNICA

En la ciudad de San Borja, con fecha xx/xx/2026, se realiza la evaluación técnica a las propuestas obtenidas de la interacción con el mercado realizada para la contratación del “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”.

	PROV.
	RUC
	RAZON SOCIAL

	A
	
	



Para la presente evaluación, se toma como base las condiciones y requisitos señalados en los TDR N.º xxxxxx-2026-UE 010/MC que forman parte del requerimiento:

	TIPO DE CONTRATACIÓN:
	SERVICIOS
	X
	BIENES
	



	PLAZO DE EJECUCIÓN:
	xxxxx días calendarios




	CONDICIONES DEL PROVEEDOR  
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	Experiencia General
	
	

	1
	Experiencia mínima de tres (03) servicios de Levantamiento de información gráfica (topográfico y/o Planimétrico) relacionado al patrimonio arqueológico.
	
	

	2
	Experiencia mínima de un (01) servicio de elaboración de expedientes de delimitación arqueológica.
	
	

	Observaciones:



	CONDICIONES PARTICULARES
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	Equipo de Trabajo
	
	

	1
	Profesional en ingeniería geográfica o disciplina afín a la medición y representación del territorio (Ingeniero Geomático, Ingeniero Topógrafo, Ingeniero Civil entre otros), colegiado y habilitado; con experiencia (al menos 01 servicio) en Sistemas de Información Geográfica, procesamiento fotogramétrico, levantamientos topográficos y/o geodésicos, así como en generación de cartografía técnica orientada a la delimitación y gestión de bienes del Estado.
	
	

	Observaciones:




	Del Profesional clave
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	Formación Académica

	1
	Profesional Titulado: Arqueólogo, o afines, colegiado y habilitado.
	
	

	Capacitaciones

	1
	Estudios de diplomado en arqueología, gestión del patrimonio arqueológico y/o afines.
	
	

	2
	Cursos de especialización en uso de dron, LIDAR, fotogrametría y/o afines al objeto de contratación
	
	

	Experiencia Laboral

	1
	Experiencia mínima un (01) años contado desde la obtención del título profesional en Proyectos o trabajos de Investigación Arqueológica.
	
	

	2
	Experiencia mínima de un (01) servicio de elaboración de expedientes de delimitación arqueológica
	
	

	Observaciones:  



Habiendo realizado la evaluación respectiva, se emite la presente para la continuidad de los trámites pertinentes en el marco de la contratación solicitada.

	Nombre del evaluador:
	









________________________________
Firma del evaluador
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